
 
 

Área de Urbanismo, Protección Ambiental, Patrimonio,  
Vivienda, Edificios Municipales, Educación y Juventud 

Delegación de Educación, Juventud y Edificios Municipales 
Dirección General de Educación y Juventud 

Servicio de Juventud 

 

   Expte.74/2025 
 
 
 
 

ANUNCIO 
 

El Director General de Educación y Juventud (P.D. de la Excma. Junta de Gobierno de la 
Ciudad de Sevilla), ha dictado resolución de fecha 14/11/2025  de noviembre de 2025, y nº 
8197, del siguiente tenor literal:  
 
 
“En virtud de la Resolución nº 7614 de fecha 27 de octubre de 2025 de la Dirección General 
de Educación y Juventud fue aprobada la Lista Provisional de Aspirantes Propuestos a 
Premio en la Convocatoria  de  Premios Extraordinarios de Bachillerato de la Fundación de 
Municipios “Pablo de Olavide” para el curso académico 2024/2025, otorgando un plazo de 
diez días hábiles desde la publicación de la misma, a fin de que los solicitantes subsanen las 
faltas, acompañen los documentos preceptivos o presenten alegaciones. 
 
 
Finalizado dicho plazo y  visto que no se han presentado alegaciones o reclamaciones a la 
propuesta provisional, ni se ha solicitado revisión por ninguna de las personas aspirantes, en 
uso de las facultades conferidas  por Acuerdo de Junta de Gobierno de 4 de octubre de 
2024, RESUELVO: 

 
 
PRIMERO: Elevar a definitiva  la Resolución  provisional de la concesión de los Premios 
Extraordinarios a los mejores expedientes académicos de Bachillerato de la Fundación de 
Municipios Pablo de Olavide para el curso 2024/2025, correspondientes al municipio de 
Sevilla, en virtud de la cual se propone a los aspirantes  D. Francisco Mateos Silva  y D. 
Rafael Ángel Cáceres Arcos, de conformidad con lo establecido en la bases reguladoras de 
dicha convocatoria y el anexo que se adjunta a la presente Resolución. 
 
 
SEGUNDO: Publicar la presente Resolución en  el Tablón de Edictos Electrónico Municipal 
y la página web del Ayuntamiento de Sevilla, de conformidad con lo establecido en el art. 
45.1b) de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, sustituyendo dicha publicación a la notificación 
personal y surtiendo los mismos efectos. 
 
 
TERCERO: Dar traslado de la presente resolución a la Fundación de Municipios Pablo de 
Olavide para su conocimiento y los efectos oportunos”. 
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